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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00938 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión sexta de la demanda, en el sentido de indicar si 
lo que pretende es el pago de los intereses de mora causados respecto 
de las cuotas de administración señaladas en los numerales 1 al 5 
liquidados desde el mes de abril de 2022 o únicamente los intereses 
de mora causados respecto de dicha cuota, es decir, la de abril de 
2022. 
 

- Aclarar las pretensiones 17 y 18 de la demanda, toda vez que de la 
certificación base del recaudo no se advierte que el pago de la cuota 
extraordinaria de cambio de ascensores hubiera sido pactado en 
cuotas mensuales de enero a octubre de 2020 y, en todo caso, en el 
señalado título ejecutivo se estipuló que el vencimiento de dicha 
expensa acaeció el 31 de enero de 2022, por lo que mal podría 
reclamarse el pago de intereses de mora respecto de esa acreencia a 
partir de junio de 2021. 
 

- Aportar certificado de existencia y representación legal del conjunto 
demandante con fecha no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que el aportado con la demanda data del 22 de 
febrero de 2022, esto es, más de cinco meses antes de que fuera 
presentada esta demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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